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ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD 
MENTAL. 

En Melilla,  a 20 de marzo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, D. Federico Donaire Pastor, en calidad de Gerente de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm.41. Málaga. C. P. 29014. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 15 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2024000140) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las 
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas 
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, 
así como, de la entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, 
establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por esta entidad de atención integral 
especializada a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución económica de la Consejería 
Políticas Sociales y Salud Pública para el cumplimiento de este objetivo. 

SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, 
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, 
con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 

TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York 
el 13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 
que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas 
que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y 
mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Parte organizarán, intensificarán 
y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 

CUARTO.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una 
congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con trastorno 
mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad 
de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la 
Diputación Provincial de Málaga o la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- En el Estatuto Jurídico del Instituto de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús 
recoge entre sus fines “el ejercicio de la caridad hospitalaria a favor de los enfermos mentales y disminuidos 
físico y psíquicos con preferencia pobres. Esta Asistencia se presta sin ánimo, ni finalidad alguna de lucro” 
(art. 2 del EJ IHHSCJ). 

SEXTO.- Con fecha 1 de marzo de 2024, se emite RC SUBVENCIONES nº 12024000006728 por parte del 
Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla en el que se recoge la existencia de crédito en la partida 
Aplicación Presupuestaria 05 23116 48000, para la realización del Convenio con la Entidad Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, para el año 2024. por importe de 270.418,54 €. 
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